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En otros activos como se ve abajo, hay diferencias bastante 
grandes en la media del valor invertido por hombres y mujeres. 
En el caso de los negocios no-agrícolas, por ejemplo, aunque 
hay muchas más mujeres que tienen negocios, el valor medio 
de los negocios de los hombres ($1.000) es el doble del de las 
mujeres ($500). Esto nos indica que, en general, los negocios 
de las mujeres son mucho más pequeños. También en cuanto 
la media de las inversiones en cuentas de ahorro, ya sea en los 
bancos o en formas informales de ahorrar, el valor que tienen 
los hombres invertido ($200) es el doble del de las mujeres 
($100). 

Sin embargo, en los bienes durables, la media de las mujeres 
($190) es mayor a la de los hombres ($169). Esto también nos 
indica lo poco que tienen invertido en activos la mayoría de las 
mujeres y los hombres del Ecuador.
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Las Diferencias entre Hogares

Sabemos que hay hogares que tienen más activos que otros, 
de forma parecida a lo que pasa con los ingresos, que unos 
tienen más ingresos que otros.

Para poder diferenciar uno de otros, los ordenamos desde el 
hogar más pobre, es decir el hogar que no tiene ningún activo 
hasta el hogar más rico por el valor de sus activos. Los hogares 
ordenados así, los dividimos en cinco grupos, que se llaman 
quintiles y observamos cuanta riqueza tiene cada quintil.

RESUMIENDO, ¡¡¡ RECUERDA !!!

Revisando el valor medio de los activos se demuestra que las 
mujeres están en desventaja en relación a los hombres en la 
propiedad de algunos activos. Es importante también señalar 
que estos activos, como los negocios y ahorros son activos más 
fáciles de convertir en dinero que una vivienda, por ejemplo, lo 
que ofrece ventajas al momento de una emergencia.
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En el Ecuador las mujeres constituyen el 52% de la población, 
y los hombres, el 48%. Como se ve en el grafico parece que 
hay equidad en la distribución de la riqueza porque el 52% de 
la riqueza corresponde a mujeres y el 48% a hombres. Pero, 
¿están las cosas así de bien en el Ecuador?

Para entender mejor que significa esto, primero examinamos 
la media del valor que las mujeres y los hombres que son 
dueños de activos tienen invertidos en los diferentes bienes y 
propiedades. Y después hacemos un análisis de la distribución 
de la riqueza entre los hogares, desde los más pobres hasta 
los más ricos.

La media representa el punto donde una mitad de los dueños 
tiene más invertida en el bien, y la otra mitad tiene menos 
invertido. Cómo se ve en el gráfico siguiente hay activos donde 
la media de lo que tanto los hombres como las mujeres han 
invertido en dinero es similar, como por ejemplo, la residencia 
principal y los terrenos agrícolas. Estos son también los activos 
de mayor valor, y en parte explican porque la riqueza total del 
Ecuador parece equitativa entre hombres y mujeres.
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Si tomamos en cuenta toda la riqueza, podemos decir entonces 
que los hogares más pobres, o sea el quintil 1 y 2 solamente 
son dueños del 3% de la riqueza mientras que el grupo más 
rico, el quintil 5, tiene el 70% de la riqueza. Esto también se 
aprecia en el valor promedio de los activos de los hogares de 
cada quintil. En el quintil 1, el 20% de hogares más pobres del 
país, el promedio es solamente $222. En el quintil 5, el 20% 
más rico, es de $28,288.

La composición de la riqueza, o los activos que tiene cada 
grupo, también varía según el quintil de la población como se 
puede apreciar en el siguiente gráfico.

En el gráfico cada círculo representa la riqueza de las familias 
de cada quintil, y los colores representan los activos de los 
que está compuesta esa riqueza. Como se ve en el círculo que 
representa la riqueza de los hogares más pobres el valor que 
representa la vivienda, que es el color celeste fuerte, es muy 
pequeño, no llega ni a la décima parte del total de la riqueza. 
La mayor parte de la riqueza en estos hogares está formada 
por los bienes durables, que representa el color azul gris.

Aquí estoy
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Valor de los activos de los hombres y de las mujeres

Hasta aquí hemos presentado resultados sobre la proporción 
de la población que son dueños de activos y como varía entre 
hombres y mujeres dependiendo del activo. Ahora vamos a 
considerar el valor de los activos. Para ello en nuestra encuesta 
hicimos la siguiente pregunta: ¿Si fuera a vender hoy día este 
activo, cuánto le pagarían?

Sumando todos los valores de los activos que un hogar tiene 
obtuvimos la riqueza de un hogar. Y sumando el total de los 
valores de los activos de todos los hogares, llegamos al total 
global de la riqueza de los hogares en el Ecuador. Estimamos 
que este total global se aproxima a los USD 83,000 millones.

Como ya sabemos quiénes son los dueños de cada activo, 
dividimos la riqueza total, en la que corresponde a los hombres 
y la que le corresponde las mujeres, y el gráfico que sigue 
indica esta distribución.

Si miramos cuál es la mayor diferencia entre las personas más 
pobres y las que pasaron al quintil dos que son un poco menos 
pobres, con un promedio de activos de $1.315, observamos 
que para el quintil 2 , el valor de la vivienda ahora tiene 
importancia, el pedazo color azul es más grande. Esto quiere 
decir que la diferencia más grande es que los más pobres no 
tienen su casa propia, y los otros sí la tienen. Entonces lo que 
tenemos que hacer es adquirir y mantener activos que tienen 
más valor como la vivienda que nos puede servir para mejorar 
nuestra vida y la de nuestra familia.

Revisando el grupo de personas más pobres del quintil 1 
descubrimos que hay muchas más mujeres adultas que hombres 
adultos en este quintil (1.3 mujeres por cada hombre) en 
comparación con los otros quintiles. En cuanto las diferencias 
entre hombres y mujeres constatamos que las mujeres más 
pobres tienen relativamente menos que los hombres en los 
activos financieros, como son los ahorros. Así también las 
mujeres más pobres tienen menos invertido en sus negocios 
en comparación con los hombres.

También descubrimos que entre las mujeres separadas, la 
mayoría que son madres solas, una cuarta parte de ellas están 
entre las más pobres en activos, es decir en el quintil 1. Ellas 
son las que manejan el gasto diario solas y no existen recursos 
para el ahorro, además existen pocas oportunidades en el 
mercado para que ellas puedan acumular suficientes activos 
como para que sus negocios sean de un mayor valor.

RESUMIENDO, ¡¡¡ RECUERDA !!!
Constatamos que existen grandes diferencias sociales que 
son mayores que las diferencias que existen entre hombres 
y mujeres. La diferencia más grande entre las personas más 
pobres del quintil 1 y las que están en el quintil 2 es que estas 
últimas tienen su propia vivienda.
Lo explicado nos sirve para pensar que tipo de activos son los 
que las mujeres más pobres tienen que conseguir y si ya los 
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individual de los hombres en la Costa es casi siempre mayor 
a la de los hombres de la Sierra. En cambio, en la Sierra se 
destaca la propiedad conjunta de la pareja en comparación con 
la Costa.

La proporción de la población que son dueños de activos

Ya sabiendo quienes son los dueños y las dueñas de los activos 
pudimos hacer el gráfico que esta a continuación, sobre la 
proporción de la población que son dueños de activos. En el 
gráfico, las barras más altas significan que más personas adultas 
(mayores de 18 años) tienen el activo que está señalado en la 
línea horizontal. Así, por ejemplo, la mayoría de las personas 
tienen por lo menos un bien durable, ya sea algún mueble, 
una cocina o un televisor. Ahora si observamos en azul, se 
presentan la proporción de hombres que son dueños del total 
de hombres, y en rojo se presenta la proporción de mujeres 
dueñas del total de mujeres.

Entonces se observa, por ejemplo, que hay una proporción 
más alta de mujeres que son dueñas de animales y de negocios 
no-agrícolas; y una proporción más alta de hombres que son 
dueños de cuentas de ahorros y de equipamiento agropecuario. 
Para algunos activos hay poca diferencia entre las mujeres y 
los hombres, como en la proporción que son dueños de su 
vivienda o de terrenos agrícolas.

Pero además, se observa que hay relativamente pocas 
personas que son dueñas de los activos más importantes, 
como la vivienda, , las cuentas de ahorros, los negocios y los 
terrenos agrícolas. Aunque 93 de cada cien mujeres son dueñas 
de por lo menos un bien durable, solamente 36 mujeres del 
mismo cien, son propietarias o co-propietarias de su vivienda. 
Quiere decir que relativamente pocas mujeres o hombres en el 
Ecuador han podido acumular activos de alguna importancia, 
que les de alguna seguridad.
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7. ¿Qué sabemos de los derechos de propiedad?

¿Qué aprendimos en nuestra investigación sobre el conocimiento 
de las mujeres de los derechos de propiedad: se cumplen estos 
derechos en el Ecuador? A continuación les presentamos lo que 
nos dijeron en los grupos focales las mujeres cuando hablamos 
de los derechos de propiedad.

Mujeres casadas

En los Grupos Focales (GF), la mayoría de las mujeres conocían 
que los activos que se compran durante el matrimonio 
pertenecen a ambos esposos. Entre el sector popular hay 
la tendencia de identificar al dueño como el que generó los 
ingresos y compró el bien. Las mujeres por desconocimiento 
de sus derechos, nos dijeron que “Todo está en nombre del 
marido, como es él el que trabaja.” Este es un ejemplo de lo 
que llamamos la violencia patrimonial, porque constituye una 
violación de los derechos de propiedad de la mujer.

En el sector popular también hay confusión en cuanto a quien 
le pertenecen los bienes que las mujeres compraron de soltera. 
Hay la tendencia que ellas, una vez casadas o en una unión, 
identifican sus bienes como “bienes de la familia” pero al mismo 
tiempo, consideran los bienes que tenía el marido/pareja antes 
de unirse como “bienes de él”. Legalmente, los bienes que cada 
uno adquirió de soltero siguen siendo la propiedad individual 
de cada uno. 

La exigencia de que ambos esposos deben firmar cuando se 
vende una propiedad o un activo mayor, lo que se conoce como 
la “doble firma”, en general las mujeres y hombres lo conocen 
y respetan. 
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tienen, saber cómo los tienen que cuidar para defender sus 
derechos de propiedad sobre estos activos.



Toda esta información nos sirvió mucho para  diseñar un 
cuestionario para averiguar que activos físicos y financieros 
tenía cada hogar, a quien pertenecía dentro del hogar, cuál 
era el valor del mismo y como habían adquirido estos activos. 
Entonces  aplicamos una encuesta  la cual incluyo entrevistas 
con 2.892 hogares en la Costa y Sierra,  tanto en el área rural 
como urbana.  Procesamos toda esta información para lograr 
los resultados que presentamos a continuación. 
 

6. ¿Qué resultados obtuvimos?

Tipos de propiedad: individual y conjunta
 
Podemos ahora decir con datos confiables que proporción de 
los hogares en el Ecuador son dueños de los diferentes tipos de 
activos físicos y financieros. Sin embargo, no todos los miembros 
del hogar son dueños de los bienes y las propiedades. Hay 
bienes que tienen un sólo dueño/a, es decir, hay una propiedad 
individual del bien. En otros casos hay bienes que tienen 
más de un dueño/a, es decir hay una propiedad conjunta. 
De acuerdo a nuestro estudio descubrimos que la mayoría 
de viviendas pertenecían a parejas; es decir, eran propiedad 
conjunta. También que otros activos eran principalmente 
propiedad individual de las personas, como los negocios. En 
general, los bienes durables eran mayoritariamente propiedad 
individual. Pero los patrones varían bastante entre hombres 
y mujeres. Por ejemplo, la cocina es propiedad individual 
mayoritariamente de las mujeres, y los vehículos son propiedad 
individual mayoritariamente de los hombres.

Hasta ahora toda la información que hemos presentado es a 
nivel nacional. Pero hay algunas diferencias importantes que 
diferencian a la Costa y la Sierra. La propiedad individual de 
los activos es siempre mucho más importante en la Costa que 
en la Sierra; y lo que llama la atención, es como la propiedad 

Sin embargo hay maridos 
que falsifican la firma de su 
esposa y las mujeres también 
firman sin enterarse de lo 
que se trata, confiando en 
que el marido va a cuidar sus 
intereses. Estas situaciones 
son otros ejemplos de 
violencia patrimonial porque 
no se respetan los derechos 
de propiedad de las mujeres.

Divorcio 

En el caso de divorcio, el código civil estipula el derecho de la 
persona que tiene la custodia de los niños menores de 18 años 
de permanecer en la casa de la familia. Esto favorece a las 
mujeres porque son ellas las que mayoritariamente proveen 
cuidado. Sin embargo las mujeres no siempre entienden que 
solamente tienen el derecho de usufructo, es decir de utilizar 
la casa, pero la casa sigue siendo de propiedad de la pareja. 
Cuando los hijos y las hijas ya sean mayores de 18 años, el 
bien tiene que ser dividido en partes iguales entre la pareja. En 
el caso de que el marido no reconoce este derecho de la madre 
y presiona para que se venda la casa y se divida el dinero entre 
la pareja esto es violencia patrimonial.
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entre hombres y mujeres. También queríamos estudiar la 
importancia que la propiedad de activos tiene para que las 
mujeres tengan más bienestar y más poder de negociación 
dentro del hogar.

Los estudios de los activos en otros países, han demostrado que 
las mujeres que tienen un poder de negociación fuerte, debido 
a su propiedad de activos como una vivienda o un terreno 
agrícola, tienen una mayor participación en las decisiones del 
hogar; es menos probable que sufran violencia intrafamiliar; y 
reciben más atención por parte de los hijos en la tercera edad 
y cuando son viudas. En general, tienen autonomía económica, 
lo que, por ejemplo, permite a las mujeres solteras decidir 
si quieren casarse o no, y a las mujeres casadas o unidas 
separarse de sus parejas si la relación no está funcionando.

Aquí es donde el concepto de la posición de resguardo tiene 
especial importancia. La posición de resguardo nos indica que 
tan bien, o con que tantos activos, las personas podrían quedar 
en caso de que el hogar se disuelva, ya sea por separación, 
divorcio o muerte. Entonces el estudio se centra en los derechos 
de propiedad de las mujeres casadas y en uniones de hecho, y 
en las mujeres que se han separado, divorciado o han quedado 
viudas.

5. ¿Cómo hicimos nuestra investigación?

Empezamos nuestro estudio conversando con grupos de 
mujeres en lo que se llaman “grupos focales,” que son 
discusiones dirigidas sobre una temática.   También discutimos 
estos temas con grupos focales de hombres, y otros grupos 
mixtos, con hombres y mujeres juntos. Además entrevistamos 
a jueces, abogados y notarios para saber cómo se aplican 
los derechos de propiedad que la ley señala.  Este trabajo lo 
desarrollamos en varios cantones urbanos y rurales de las 
provincias de Azuay, Pichincha y Manabí.
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Otras veces las mujeres facilitan la violación de sus derechos, 
cuando, para salir de una mala relación, no reclaman sus 
derechos de propiedad y usufructo y acceden a dejar todos los 
bienes en manos de su pareja. Esto parece aún más común en 
situaciones de violencia doméstica.

Las mujeres casadas también nos contaron en varias 
oportunidades, el caso de la pérdida de las herencias cuando 
la mujer hereda un terreno y allí hace la casa con su pareja, 
pero al momento del divorcio toda la propiedad - es decir el 
terreno y la casa - se consideran parte de la sociedad conyugal 
y tienen que dividirse en la mitad. Esto pasa porque muchas 
veces la mujer cuando hereda no tiene escrituras y tampoco 
ha hecho papeles especiales – que se llaman capitulaciones
matrimoniales - en las que señala que el terreno es su propiedad 
individual debido a una herencia.

En nuestra investigación también preguntamos acerca de las 
capitulaciones matrimoniales que es un documento legal que 
se hace con un notario o una notaria, el cual señala que bienes 
son de propiedad individual. Por lo tanto, estos bienes están 
fuera de la sociedad conyugal, es decir cuando se produce una 
disolución del matrimonio. Los bienes que son de propiedad 
individual no se dividen entre la pareja.

Descubrimos que las capitulaciones matrimoniales - que 
como explicamos es uno de los mecanismos para proteger 
la propiedad individual - casi nunca se hacen. Las personas 
que hicieron capitulaciones matrimoniales, generalmente son 
las que entran en segundas nupcias, y hacen este documento 
porque quieren proteger sus bienes para los hijos de la primera 
relación. También, algunas veces ya han sufrido la violencia 
patrimonial en la relación previa, y quieren protegerse. En la 
encuesta, menos del 2% de las personas casadas o unidas 
reportaron que hicieron una capitulación matrimonial.

1



1) ser estable, de por lo menos dos años;

2) monogámica, es decir, fiel con una misma persona; y

3) ninguna de las personas puede tener un vínculo 
matrimonial con otra persona.

Cuando no se cumplen estas disposiciones se violan los derechos 
de propiedad de las mujeres y se comete lo que se conoce 
como violencia patrimonial. Muchas veces esto ocurre por 
falta de conocimiento legal, y también, porque la mujer no 
reclama sus derechos para proteger su propiedad individual y 
la propiedad conjunta. Las normas sociales también favorecen 
este comportamiento porque apelan al sentimiento que une a 
la pareja y no toman en cuenta la seguridad del patrimonio y 
las implicaciones que esto puede tener para la mujer.

4. ¿Qué queríamos con nuestra investigación?

Con nuestra investigación queríamos tener información sobre 
como se distribuye la propiedad de los bienes dentro del hogar 
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Sin embargo, las mujeres también nos dijeron que hacer 
capitulaciones matrimoniales: “No se ve ‘bien’ si uno está 
enamorada”, porque la gente piensa en el sentimiento que 
une a la pareja, y ve mal a la mujer que piensa en las cosas 
materiales, a pesar de que ella pueda quedar en desventaja en 
caso de la terminación del matrimonio.

Mujeres en unión de hecho y las separaciones 

Las uniones de hecho son muy comunes en el Ecuador. De 
acuerdo a nuestra encuesta, el 28% de los adultos se encuentra 
en este estado, siendo mucho más común en la Costa que en la 
Sierra. Aunque matrimonios y uniones de hecho tienen iguales 
derechos patrimoniales ante la ley, en nuestra investigación 
nos dimos cuenta que las mujeres que están en unión de hecho 
tienen más inseguridad que las casadas.

El problema es que la persona que está en una unión de hecho 
continua siendo soltera legalmente y es esto lo que aparece en 
su cedula de identidad. Entonces a la persona que compra un 
bien, por ejemplo, no se le pregunta si está unido, y por tanto, 
es más probable que el bien se registre a su nombre y no se 
tome en cuenta el nombre de su pareja. De hecho en el sector 
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la parte que recibe la viuda no es herencia de su marido 
sino es la parte de los bienes que le corresponde porque 
ella también es propietaria de los activos que se compraron 
durante el matrimonio;

las herencias siempre son de propiedad individual de la 
persona que la recibe, sin tomar en cuenta el estado civil. Es 
decir, si una mujer casada recibe una herencia, es propiedad 
individual de ella y no es parte de los activos conjuntos que 
son de la pareja.

También relacionado con los derechos de propiedad está la 
jefatura del hogar, que significa quién o quienes administran 
las propiedades y los bienes del hogar. En el Ecuador puede ser 
el marido o la mujer él o la administrador/a de la sociedad 
conyugal. Sin embargo, en la práctica cuando se celebra un 
matrimonio civil el juez o la jueza rara vez consulta quién 
va administrar los bienes. Entonces la ley dice que, a falta 
de aclaración de quién va administrar, “se presumirá que el 
administrador es el marido”.

Sin embargo, hay normas legales para proteger los derechos de 
la mujer que no administra los bienes del hogar. Por ejemplo, 
hay lo que se llama “la doble firma” que significa que para la 
venta de bienes inmuebles como una vivienda o terrenos, o un 
vehículo por parte de una persona casada se requiere la firma 
de ambos esposos. Este mismo procedimiento generalmente 
se aplica a los préstamos solicitados por una persona casada, 
porque la deuda entra en la sociedad conyugal; es decir, ambos 
esposos son responsables por la deuda.

Los derechos de propiedad en el Ecuador también señalan que 
las parejas en unión de hecho tienen los mismos derechos 
que las parejas casadas. Sin embargo para que estos derechos 
legales sean reconocidos se necesita que esté registrada la 
unión. Para registrar una unión de hecho, esta tiene que:
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popular, las mujeres en unión de hecho identifican al dueño de 
los activos como el que compro el bien. Y si ellas no perciben un 
ingreso y no compraron el bien, creen que no tienen derecho a 
una parte de ese bien. También es muy común que los bienes 
que ellas compran para la casa los consideren que son de toda 
la familia y no los consideran como su propiedad individual.

Además, al momento de separarse, es difícil que la mujer dé 
pruebas de haber estado en una unión de hecho, ya que no existe 
la costumbre de registrarla. En la encuesta comprobamos que 
sólo el 1 de cada 10 parejas en unión de hecho ha registrado 
su relación. Por otra parte, si el hombre declara tener otra 
mujer e hijos, ya no es posible registrar la unión de hecho, 
porque no se ha cumplido con el requisito de que la relación 
sea monógama. Esta serie de factores fácilmente da lugar a 
la violencia patrimonial. El resultado es que pocas mujeres 
unidas al separarse reclaman sus derechos de propiedad y es 
mucho más común pelear por los alimentos de los hijos.

Recuerda que si tu unión de hecho está registrada, cuando se 
produce la separación, un juez o una jueza debe realizar la 
separación de la sociedad de bienes, con lo cual se garantiza 
que van a ser respetados tus derechos de propiedad de los 
bienes que conseguiste mientras estabas en la unión de hecho.
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lo legal, si no se declara otra cosa, es la separación de bienes.

3. ¿Qué dicen las leyes del Ecuador sobre los derechos   
    de propiedad?

En el Ecuador el régimen matrimonial es la comunidad parcial 
de bienes, conocida como la sociedad conyugal. Esto quiere 
decir que:

los activos adquiridos antes del matrimonio por cada 
cónyuge, permanecen como su propiedad individual cuando 
se case;

todos los activos comprados 
durante el matrimonio, 
incluyendo los que se compran 
con los ingresos de uno o 
ambos conyugues, y los 
ingresos generados por los 
activos de propiedad individual, 
son propiedad conjunta de la 
pareja;

si se disuelve el matrimonio—ya sea por divorcio o por 
muerte- los activos de propiedad conjunta de la pareja 
deben ser divididos en partes iguales entre la viuda/o y el 
patrimonio del difunto;

5

Viudez

Cuando las mujeres se quedan viudas, ellas conocen que si 
están casadas/unidas les toca la mitad de los bienes de la 
pareja, y que la otra mitad le toca a los hijos y las hijas. Sin 
embargo existe una confusión de lo que representa su mitad. 
Muchas consideran que es una herencia del marido. Pocas 
están al tanto que no heredan del patrimonio individual del 
marido, sino que están recibiendo la mitad de los bienes que 
les toca como derecho de propiedad.

En la mayoría de los casos, la vivienda es el activo principal, 
y queda en co-propiedad entre la viuda, los hijos y las hijas. 
Como se había mencionado, si hay hijos menores, la viuda 
tiene el derecho de permanecer en el hogar en usufructo. 
Sin embargo existe confusión si la viuda tiene el derecho de 
permanecer en el hogar hasta su muerte. Se da la violencia 
patrimonial cuando los hijos presionan para vender la vivienda 
y dividir su herencia, con lo que la viuda queda en dependencia 
de los hijos.

La viuda también queda en desprotección cuando ella y su 
difunto marido han hecho la entrega de la herencia a los hijos 
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porque tienen una posición familiar diferente. También, no 
todas las personas participan en las decisiones importantes 
de la familia. En algunos hogares estas decisiones se toman 
por la pareja principal; en otras, es el marido o padre quien 
decide por todos los otros miembros del hogar. Estas decisiones 
familiares pueden ser más ventajosas para unas personas que 
para otras. Entonces quién toma las decisiones y la forma en 
la que se toman, pueden dar lugar a resultados diferentes para 
las diferentes personas del hogar. Por ejemplo, una persona 
puede tener más oportunidad, seguridad o comodidad que 
otra.

Una de las ideas centrales que guía nuestro estudio es que 
las relaciones de poder y los procesos de negociación dentro 
del hogar, están relacionados con la propiedad de activos. Es 
decir, el bienestar de la mujer y sus hijos está relacionado con 
la propiedad de activos por parte de la mujer. Pero además, 
los activos que tiene la mujer en su propiedad, son los bienes 
con los cuales puede contar ella si el hogar se disuelve por 
cualquier razón. Esto se llama la posición de resguardo. En 
consecuencia, mientras más activos tenga la mujer, más fuerte 
será la posición de resguardo de la mujer y más fuerte será 
su poder de negociación dentro del hogar como en la toma de 
decisiones. 

Estos postulados están directamente relacionados con los 
derechos de propiedad, específicamente los derechos de 
propiedad de las mujeres casadas o en uniones de hecho. 
Estos derechos de propiedad se determinan por el régimen 
matrimonial, que son las disposiciones legales sobre cómo 
se considera la propiedad de los bienes antes y después del 
matrimonio.

Estos regímenes varían según el país, aunque en la mayoría 
de los países de América Latina el régimen matrimonial es la 
comunidad parcial de bienes, siendo la excepción los países 
centroamericanos de Costa Rica, Honduras y Nicaragua, donde 
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en vida a través de una donación o un arreglo de compra/
venta. Por ejemplo, cuando han puesto la casa a nombre de los 
hijos, y la mujer enviúdese, entonces ella ya no es dueña de 
su vivienda, y queda en dependencia de los hijos. Se produce 
violencia patrimonial cuando los hijos y las hijas presionan 
para vender la vivienda donde vive la madre. Además, cuando 
la vivienda se ha puesto a nombre de los hijos y las hijas, ellos 
pueden hipotecar la vivienda y si no pagan la deuda, pueden 
dejar a la viuda en la calle.

Herencia de los hijos e hijas

En la investigación comprobamos que muy poco se utilizan los 
testamentos. Lo más común son los avances sobre la herencia 
en la forma de donaciones y arreglos de compra-venta que 
acabamos de describir. También comprobamos que tanto hijos 
hombres como mujeres heredan de sus padres, y generalmente 
en partes iguales.

A través de toda nuestra investigación, hemos visto la 
importancia de las herencias para las mujeres. La herencia 
es la manera principal que las mujeres acumulan propiedad 
individual, particularmente terrenos agrícolas y terrenos para 
construir su vivienda. Esto es muy favorable para su posición 
de resguardo, los activos con cuales puede contar si se disuelve 
su matrimonio o unión.

RESUMIENDO, ¡¡¡ RECUERDA !!!

Existen diferentes formas en que se produce violencia 
patrimonial. Se produce cuando la mujer pierde activos:

De propiedad individual, cuando los adquirió antes del 
matrimonio

O cuando los heredó a nombre propio pero se mezclaron 
con los bienes de la sociedad conyugal

23



También los activos tienen un valor de uso como cuando uno 
es dueño de su casa y no tiene que gastar en arrendar una 
vivienda, o cuando tiene electrodomésticos que facilitan las 
actividades domésticas. También los activos físicos y financieros 
pueden servir como garantía para préstamos, es decir para 
obtener más ingresos. Pueden servir también como una ayuda 
en emergencias, porque pueden ser vendidos o empeñados.

Por todas las razones descritas la propiedad de activos físicos 
y financieros diferencia a las familias y a las personas que 
son pobres de las que no lo son. Permite además ver como 
las familias y las personas han mantenido o no su riqueza de 
una generación a otra, porque los activos tanto físicos como 
financieros se pueden dejar como herencia. La propiedad de 
activos obviamente da ventajas sociales. También da poder de 
negociación tanto en el hogar como en la comunidad y en la 
sociedad.

2. ¿Por qué los activos son importantes para la mujer?

De acuerdo a los estudios, dentro de los hogares pueden 
existir grandes diferencias en la situación de las personas. 
Unas son tratadas de forma diferente porque son hombres 
o porque son mujeres, porque tienen más o menos edad, o 
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De propiedad conjunta cuando se separó, divorció o 
enviudó y no se reconoce su mitad.

Es el momento de la ruptura de la relación en el que las mujeres 
se pueden encontrar más vulnerables. 

8. ¿Qué pueden hacer las mujeres para cuidar sus bienes 
y propiedades?

Cuando son solteras:

- Tienen que sacar sus títulos de propiedad o 
guardar sus recibos de compra de tal manera 
que puedan probar que las propiedades que ellas 
mismas compran son su propiedad individual o hacer 
capitulaciones sobre estos bienes al casarse o unirse.

La Violencia Patrimonial se produce por:

Falta de conocimiento y reclamo de sus derechos de 
propiedad.
 
Falta de aprovechamiento de las herramientas legales 
existentes como las capitulaciones matrimoniales y el 
registro de uniones de hecho, que podrían facilitar que los 
derechos se cumplan y favorezcan a las mujeres. 

Falta de pensar en la situación personal de cada una en 
situaciones como la separación, divorcio o viudez.

Falta de que las mujeres participen más en las decisiones 
de su hogar y estén atentas a los documentos que firman 
y las decisiones que se toman.
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La propiedad de activos físicos y financieros es la riqueza de 
las personas y representan uno de los medios principales 
para generar ingresos. Esto es evidente en el caso de la 
propiedad de la tierra, que puede ser trabajada para obtener 
producción agropecuaria. Los activos también son importantes 
para el sector informal urbano donde, la propiedad de bienes 
durables como herramientas, máquinas de coser, cocinas o 
refrigeradoras puede también constituir activos para un negocio 
y hacer posible una serie de actividades que generan ingresos. 
Algunos de los activos, a más de ser medios de producción, 
pueden generar rentas, por ejemplo, cuando se tiene una casa 
o un terreno que se pueden arrendar, o si se tiene ahorros en 
una cuenta de banco que produce interés. 

ACTIVOS
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- Cuando heredan de sus parientes deben tramitar los títulos 
de propiedad para que la propiedad o bien este a su nombre. 

Cuando están casadas o en unión de hecho:

- Estar interesadas en conocer los derechos de propiedad 
de las mujeres.

- Tomar un momento para pensar que el futuro de ellas, 
de sus hijos e hijas depende de los activos que ella tiene 
y es su derecho ante la ley reclamar. 

- Cuando se hace el reclamo, los abogados, abogadas, 
jueces, juezas, notarios y notarias tienen la obligación 
de hacer respetar la ley y defender estos derechos de 
propiedad de la mujer. Esto no es un favor que se pide a 
la autoridad. 
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DERECHOS DE PROPIEDAD DE LAS MUJERES
ALGO QUE TENEMOS QUE SABER  

Presentación

En este documento demostramos por qué los derechos de 
propiedad son importantes para el bienestar de las mujeres 
y sus familias.  Los derechos de propiedad son las leyes que 
definen que bienes o propiedades pertenecen a la pareja una 
vez que uno se casa o este en una unión de hecho, y que cosas 
siguen siendo propiedad individual de la persona.  Además, 
definen lo que pasa con los bienes si uno se separa, divorcia o 
enviudece.  Por lo tanto los derechos de propiedad establecen 
los parámetros de la acumulación de activos por las personas, 
dependiendo de su estado civil.  En este documento también 
presentamos algunos datos novedosos sobre la propiedad 
de activos de hombres y mujeres, y sobre la distribución de 
la riqueza en el Ecuador. Compartimos lo que recogimos en 
el trabajo de campo sobre la violencia patrimonial, es decir, 
cuando se violan los derechos de propiedad de la mujer, 
dificultando su acumulación de activos. Finalmente, hacemos 
unas recomendaciones sobre que pueden hacer las mujeres 
para cuidar sus bienes y propiedades.

1. ¿Qué son los activos, por qué su importancia?

Los activos son todas las propiedades, los bienes materiales y 
papeles financieros que tienen valor. Por ejemplo, activos físicos 
pueden ser la vivienda, el negocio, la cocina, los vehículos, las 
herramientas, entre otros. Activos financieros pueden ser las 
cuentas de banco, las cuentas en cooperativas, los ahorros que 
se mantienen con grupos de vecinos, además de los préstamos 
que se han dado y que representan dinero cuando se cobren.

1

- En el momento del divorcio, la mujer casada tiene el 
derecho a recibir la mitad de la propiedad conjunta del 
matrimonio aunque estos bienes no se han comprado con 
su plata. No importa quién los compró, igual pertenecen 
a los dos.

- La mujer casada debe hacer capitulaciones matrimoniales 
para proteger sus propiedades individuales adquiridas 
cuando era soltera.

- La mujer que está en unión de hecho debe registrar 
su unión, en una notaria, con este registro ella tiene los 
mismos derechos que una mujer casada.

Pensando que algún día pueden ser viudas:

- La mujer debe entender claramente que si estuvo 
casada, y su marido falleció la mitad de los bienes que 
adquirieron en el matrimonio, son de su propiedad. Esto 
no es una herencia que su difunto esposo le dejo. Entonces 
tiene el derecho de reclamar esta mitad de los bienes que 
le pertenece por ley.

- La mitad de los bienes que le pertenecían a su esposo, 
es lo que se repartirá entre los hijos y las hijas.

- La mujer debe pensar que cuando sea más vieja 
necesitará tener un sustento y un lugar donde vivir, 
entonces tiene que esperar para repartir sus bienes a sus 
hijos e hijas.

- Si decide repartir sus bienes a los hijos y las hijas, 
necesita reservar el usufructo de la casa donde vive hasta 
cuando muera. Esto lo tiene que hacer con un notario 
para asegurarse que tiene la protección de la ley. 26
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RESUMIENDO, ¡¡¡ RECUERDA !!!

En todas las etapas de su vida la mujer tiene que:

Cuidar sus bienes y propiedades porque de ellos depende su 
bienestar y el de su familia.

Participar en las decisiones que se toman en su hogar 
haciendo valer las propiedades que tiene.

Hacer las escrituras de las propiedades recibidas en herencia.

Estar atenta para informarse y saber más sobre los derechos 
de propiedad.

Reclamar sus derechos de propiedad.

Conocer que los abogados, abogadas, notarios, notarias, 
jueces y juezas tienen el deber de respetar y hacer cumplir 
los derechos de  propiedad de las mujeres.

Registrar su unión de hecho ante un notario para poder 
reclamar sus derechos de propiedad.

Aconsejar a los hijos para que respeten los derechos de 
propiedad de la madre aunque ella tenga 65 años o más y 
haya enviudado.

Evitar ser maltratada o amenazada para entregar 
propiedades.

Buscar asesoría para que los derechos de propiedad se 
respeten y se cumplan.
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